
DIRECCION DE TRANSITO Y
fRANSPORTE PUBLICOS

Galvarino 111, 2'piso
FONO412 405101,405102

AUTORIZA CIERRE CALLE COUSINO ENTRE
SOTOMAYOR Y PASAJE LINCOYAN LOTA BAJO
CON MOTIVO DE REALIZACION DE "TARDE
NAVIDEÑA" ORGANIZAOO POR EL CLUB
DEPORTIVO UNION COUSIÑO, EL DIA LUNES 23
DICIEMBRE 2019 EN HORARIO QUE INDICA.

LOTA, 19 de diciembre de 2019

VISTOS:

a) Carta de 18-12-2019 (Ref. 9468) de Directiva Club Deportivo Unión Cousiño,
Sres. Oscar Paredes Avila (Presidente) y Diego Hernández Catril (Secretario), que solicitan cierre
calle Cousiño entre Sotomayor y Pasaje Lincoyán pa.¿ rcalizar el día Iunes 23 de diciembre del año
en curso, de las 16:00 a 19:00 horas de actividad'TARDE NAVIDEÑA" en la via pública.

b) Ley N' 19.880 de 22-05-2003 que establece Bases de los Procedimientos
Adm¡nistrat¡vos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado; y, en uso de lo
d¡spuesto en los articulos N"12 y N" 63, letra i) del DFL 1 de 09-05-2006, que f¡a texto refundido de
la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Munic¡palidades,

DECRETO:

ANOTESE Y COMUNIQUESE A CARABINEROS OE CHI E JUZGADO DE
POLICIA LOCAL DE LOTA, CLUB DEPORTIVO UNION C tNo, otREcct DE TRANSITO,
DEPARTAMENTO DE FISCALIZACION E INSPECCI RANSPARE IA NIUNICIPAL.
ARCHIVESE.
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2. En el día y horario dispuesto en este ofic¡o los vehículos provenientes de
cousiño deberán desviarse por calle sotomayor hasta Matta o aquellos que circulen por calle
Sotomayor entre Pedro Aguirre Cerda y Cousiño, deberán continuar por Sotomayor hasta Matta.

3. Encomaéndase a Tercera Comisaria de Carab¡neros de Ch¡le realizar tomar
todos los resguardos que considere adecuados, incluyendo los desvios de tráns¡to que estime
apropiados para la seguridad de los participantes y público en general.

. 4. Corresponderá a Carabineros de Ch¡le e ¡nspectores Mun¡cipales velar por
el cumplimiento del presente Decreto.

5. Solicitase a la Of¡cina de Seguridad Pública colabore con las med¡das de
seguridad que sean del caso.

6. Los convocantes t¡enen la obligación de asumir todos los resguardos para
que los partic¡pantes obedezcan las ¡nstrucciones de carabineros y Municipales, como la
responsabil¡dad de conducir ordenadamente la act¡v¡dad.
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1.- AUTORIZASE el cierre del famo de calle Cousiño, entre Sotomayor y
Pasaje Lincoyán de Lota Bajo, con el objeto que el Club Deportivo Unión Cousiño, realice actividad en
la via públ¡ca int¡tulada 'TARDE NAVIDEÑA", el d¡a Lunes 23 de diciembre del año en curso desde
las 16:00 a 19:00 horas.


